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Bogotá D.C., 
 
 
Código TRD:  

 
 
Señora  
VIVIANA MANRIQUE ZULUAGA 
Directora General 
AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA 
Carrera 10 No. 92A - 13 Torre A Piso 6 
Bogotá, D.C. 
 
 
ASUNTO: Solicitud de Cooperación Técnica del Banco Interamericano de Desarrollo de apoyo para 
fomentar la digitalización del sector deporte. 
 
 
Estimada Directora,  

De manera atenta, nos permitimos solicitar a la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de 
Colombia (APC-Colombia), la gestión para la consecución de una Cooperación Técnica No Reembolsable 
con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), que tendrá como objetivo principal apoyar al Gobierno 
de Colombia a diseñar e implementar políticas y programas que fomenten la digitalización de la industria 
del deporte en el país. El proyecto de cooperación técnica tiene dos objetivos específicos:   

1) Desarrollar una política de digitalización e innovación en para la industria del deporte, que 

permita generar las condiciones para que tanto los clubes, federaciones, y principalmente las empresas 

del sector se beneficien de la adopción de tecnologías digitales. 

  

2) Fomentar la formación de talento digital para industria del deporte, generando mecanismos 

innovadores de formación rápida en programación que contengan los requisitos emergentes en 

empresas digitales del sector deporte, así como también, convocando a población joven con interés en 

deportes, pero bajas habilidades.  

Justificación 

No todos los sectores económicos del país han podido adaptarse a la misma velocidad a las nuevas 
necesidades de digitalización derivadas de la pandemia de COVID-19 (DANE, 2021). La industria del 
deporte ha sido particularmente afectada por esta crisis. Solo en el fútbol profesional se reportan pérdidas 
de ingresos entre el 10 y el 30% de un año normal, siendo los clubes quienes han representado el 90% de 
estas pérdidas (FIFA, 2020). 

rcepeda
Sello
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Por otro lado, la industria global del deporte moviliza cerca de 500 billones de dólares, con tasas de 
crecimiento anual que se ha mantenido en 13% durante los últimos años. Este mercado en expansión 
genera oportunidades para el desarrollo empresarial a partir del desarrollo y adopción de tecnologías 
digitales emergentes. Colombia, siendo el cuarto país con mayor inversión en deportes en América Latina, 
tiene la oportunidad de generar desarrollo económico a partir de la demanda derivada de bienes y servicios 
que alimenten la irrupción de nuevas empresas en el sector denominado sports-tech. Así, la necesidad de 
nuevos mecanismos para generar ingresos, alternativas para relacionarse con la comunidad de deportistas 
aficionados y fans, innovación en métodos de entrenamiento, y análisis del desempeño deportivo, son 
actividades en que la incorporación de tecnología digital en empresas nuevas y existentes es clave. 
Adicionalmente, se podrá contribuir al desarrollo de una nueva generación de atletas de alto rendimiento, 
masificar la actividad deportiva, y acelerar el crecimiento de la industria y la creación de empleo (Deloitte, 
2018; GSIC, 2021).  

Al igual que las empresas de otros sectores, existen diferentes fallas de mercado por las que los diferentes 
negocios de la industria invierten en digitalización un monto inferior a la socialmente deseable. Una de 
ellas es la escasez de talento para la transformación digital, especialmente, en especialistas de 
experiencias del fan, marketing digital y analistas de datos (GSIC, 2020). Además, existen particularidades 
de la industria del deporte, y en las diferentes actividades dentro de ella, que requieren de un análisis más 
profundo para identificar barreras a la digitalización idiosincráticas que puedan y deban ser abordadas 
desde la política pública y permitan cumplir con los objetivos orientados al deporte masivo, así como al 
competitivo y el de alto rendimiento. Por otro lado, el carácter emergente del sector, especialmente en 
América Latina, no permite contar con diagnósticos y evaluaciones detalladas del sector que alimenten 
políticas de mayor envergadura. En el marco de esta cooperación también esperamos cerrar esta brecha. 
 
Alineación con Agenda 2030 y Plan Nacional de Desarrollo 
 
La cooperación técnica solicitada se alinea con el Plan Nacional de Desarrollo en tanto su objetivo 
fundamental es contribuir con la transformación digital del país, y uno de los pactos transversales del Plan 
Nacional de Desarrollo 2018-2022 es el "Pacto por la Transformación Digital de Colombia: Gobierno, 
empresas y hogares conectados con la era del conocimiento", el cual contiene el enfoque de todo el 
gobierno para la transformación digital del país con un pilar enfocado en el tránsito "Hacia una sociedad 
digital e industria 4.0: por una relación más eficiente, efectiva y transparente entre mercados, ciudadanos 
y Estado", buscando impulsar la transformación digital sectorial y territorial. 
 
Asimismo, la Política Nacional de Transformación Digital (Conpes 3975 de 2020) plantea como objetivo 
fundamental, generar los habilitadores transversales para la transformación digital sectorial, de manera 
que Colombia pueda aprovechar las oportunidades y enfrentar los retos relacionados con la Cuarta 
Revolución Industrial.   
 
De otro lado, los ODS plantean una agenda ambiciosa en el mediano plazo. Una agenda manifestada a 
través de indicadores que miden aspectos multidimensionales relacionados directamente con el 
dinamismo económico, pero también con la calidad del crecimiento y su reflejo en la calidad de 
vida, de educación, de salud y del ambiente que tendrán los colombianos. En tal sentido, el 
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proyecto de cooperación técnica también se alinea con los ODS, en tanto la disminución de la pobreza se 
logra también a través del trabajo decente, el crecimiento económico (ODS 8), el fortalecimiento de la 
industria, la innovación y las infraestructuras digitales (ODS 9). El impulso a las TIC y la transformación 
digital se relaciona con soluciones a problemas transversales y sectoriales y son una herramienta 
importante en la generación de oportunidades y mejora de la calidad de vida de los colombianos. Las 
alianzas internacionales (ODS 17) como la realizada con el BID son fundamentales para avanzar en el 
desarrollo socioeconómico. 
 
Alineación con Plan Estratégico Sectorial y prioridades de cooperación internacional del orden sectorial  
 

El plan sectorial de las tecnologías de la información y las comunicaciones Plan TIC 2018-2022 – “El Futuro 

Digital es de Todos”, liderado por el Ministerio TIC, tiene como uno de sus pilares fundamentales a la 

‘Transformación Digital’ con el objetivo de materializar lo definido en el Plan Nacional de Desarrollo. A través 

de sus distintos programas, planes y proyectos de inversión, confluyen distintas estrategias de transformación 

digital y sectorial, con el fin de aumentar el grado de adopción de tecnología en los sectores productivos del 

país. En este aspecto, se resalta también dentro de la misionalidad del Ministerio TIC la necesidad de 

promover la creación de instrumentos de políticas y proyectos que fomenten el uso de tecnologías digitales 

en los sectores productivos de la economía nacional. 

 

De otro lado, sobresale dentro del Plan de TIC la estrategia de “Talento Digital” que busca fomentar el 

desarrollo de habilidades en el talento humano requerido por la industria e incrementar el número de personas 

con conocimientos y con empleabilidad en tecnologías de la información. Lo anterior se alinea de manera 

directa con los objetivos del proyecto de cooperación técnica. 

 

En el marco de la priorización de la cooperación internacional para el sector TIC, definida en los inicios de la 

implementación del Plan de TIC, se estableció a la transformación digital como una de las 5 demandas 

priorizadas del MinTIC, en conjunto también con la formación de talento digital acorde a necesidades 

concretas del sector laboral y las empresas en Colombia y el fomento de la economía digital en Colombia en 

todos los sectores. 

 
Impacto de la cooperación 
 
La ejecución de esta cooperación técnica permitirá diseñar mejores políticas públicas para impulsar la 
digitalización y crecimiento de la industria del deporte, y aumentar la disponibilidad de talento digital en el 
país. Se espera impactar positivamente en al menos a las siguientes poblaciones objetivo: 
 

• Diseñadores de política de transformación digital sectorial 

• Jóvenes colombianos interesados en desarrollar habilidades digitales en campos como la 

programación y analítica de datos  

• Clubes y federaciones deportivas 
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• Emprendedores Sports Tech  

• Empresas del sector deportivo 

 
El BID ha venido apoyando las discusiones de política y evaluaciones de programas relacionados con el 
sector de tecnologías de la información y las comunicaciones. Así, se ha construido una agenda de trabajo 
en políticas de fomento a la transformación digital, en donde esta cooperación técnica busca contribuir 
significativamente, especialmente en la digitalización sectorial. 
 
En caso de tener inquietudes sobre esta solicitud de cooperación, agradecemos ponerse en contacto con 
Elisa Fuentes Mejía, Jefe de la Oficina Internacional del MinTIC, a través del correo electrónico 
efuentes@mintic.gov.co.  

El ejecutor de la operación será el Banco Interamericano de Desarrollo. Agradecemos la atención prestada 
y quedamos atentos de su oportuna comunicación con el BID.  

Cordialmente, 

 

 

IVAN MAURICIO DURÁN PABÓN 
Viceministro de Transformación Digital 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
 
 

Proyectó: Mauricio Vallejo, Oficina Internacional  

Revisó:  Elisa Fuentes Mejía, Jefe Oficina Internacional  

Margarita Ricardo Ávila, Asesora Viceministerio de Transformación Digital  
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From: Lasso Tovar, Andres Felipe
To: Lina Fernanda Vega Perez
Cc: Luz Emerita Lopez Garcia; mvallejo@mintic.gov.co; arios@mintic.gov.co; Suero, Kelvin Menoscar; Karen Mendoza; Paula Johana

del Castillo; Vargas Cuevas, Fernando Esteban; Bustos Rios, Maria Paola
Subject: RV: Priorización: MINTIC Fomento de la digitalización del sector deporte.
Date: Tuesday, October 12, 2021 1:00:17 PM
Attachments: Outlook-5pmzinwh.png

Documento APC (1).pdf

Buenas tardes Lina,
 
Muchas gracias por la remisión de esta priorización.
 
Un saludo,
 
Andrés Lasso
 
De: Lina Fernanda Vega Perez <linavega@apccolombia.gov.co> 
Enviado el: martes, 12 de octubre de 2021 10:30 a. m.
Para: Lasso Tovar, Andres Felipe <ANDRESL@IADB.ORG>
CC: Luz Emerita Lopez Garcia <luzlopez@apccolombia.gov.co>; mvallejo@mintic.gov.co; arios@mintic.gov.co;
Suero, Kelvin Menoscar <KELVINS@iadb.org>; Karen Mendoza <karenmendoza@apccolombia.gov.co>; Paula
Johana del Castillo <pauladelcastillo@apccolombia.gov.co>
Asunto: Priorización: MINTIC Fomento de la digitalización del sector deporte.
 
Estimado Andrés,
 
Por medio de la presente y a petición del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, nos
permitimos priorizar la solicitud de cooperación técnica no reembolsable que tendrá como objetivo principal
apoyar al Gobierno de Colombia en diseñar e implementar políticas y programas que fomenten la digitalización
de la industria del deporte en el país. 
 
Esta cooperación está alineada con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2018 - 2022 "Pacto Por
Colombia, Pacto por la Equidad", en particular al Pacto para la Transformación Digital de Colombia, línea
transversal que establece como una de sus estrategias y programas el impulso a la transformación digital de la
administración pública.
 
Es importante también mencionar que el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones ha
priorizado dentro de sus demandas de cooperación, el apoyo de la transformación digital entre los cuales se
encuentra   la estrategia de “Talento Digital”, que busca fomentar el desarrollo de habilidades en el talento
humano requerido por la industria e incrementar el número de personas con conocimientos y con
empleabilidad en tecnologías de la información.
 
En relación a la Estrategia Nacional de Cooperación Internacional, ENCI 2019-2022, esta iniciativa aportará a la
línea estratégica D. Emprendimiento Y Economía Naranja, que incluye como uno de sus ejes el “D.2. Fortalecer el
entorno institucional para el desarrollo y consolidación de la economía naranja, y la articulación público-
privada”.
 
Finalmente, se evidencia que la cooperación técnica contribuirá a los Objetivos de Desarrollo Sostenible – ODS,
en particular al ODS 9   Industria, Innovación e Infraestructura y su meta específica “9.c Aumentar
significativamente el acceso a la tecnología de la información y las comunicaciones y esforzarse por proporcionar
acceso universal y asequible a Internet en los países menos adelantados de aquí a 2020”. 
 
Por último, no se determina que haya duplicación de esfuerzos de cooperación con este proyecto.
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Bogotá D.C., 
 
 
Código TRD:  


 
 
Señora  
VIVIANA MANRIQUE ZULUAGA 
Directora General 
AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA 
Carrera 10 No. 92A - 13 Torre A Piso 6 
Bogotá, D.C. 
 
 
ASUNTO: Solicitud de Cooperación Técnica del Banco Interamericano de Desarrollo de apoyo para 
fomentar la digitalización del sector deporte. 
 
 
Estimada Directora,  


De manera atenta, nos permitimos solicitar a la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de 
Colombia (APC-Colombia), la gestión para la consecución de una Cooperación Técnica No Reembolsable 
con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), que tendrá como objetivo principal apoyar al Gobierno 
de Colombia a diseñar e implementar políticas y programas que fomenten la digitalización de la industria 
del deporte en el país. El proyecto de cooperación técnica tiene dos objetivos específicos:   


1) Desarrollar una política de digitalización e innovación en para la industria del deporte, que 


permita generar las condiciones para que tanto los clubes, federaciones, y principalmente las empresas 


del sector se beneficien de la adopción de tecnologías digitales. 


  


2) Fomentar la formación de talento digital para industria del deporte, generando mecanismos 


innovadores de formación rápida en programación que contengan los requisitos emergentes en 


empresas digitales del sector deporte, así como también, convocando a población joven con interés en 


deportes, pero bajas habilidades.  


Justificación 


No todos los sectores económicos del país han podido adaptarse a la misma velocidad a las nuevas 
necesidades de digitalización derivadas de la pandemia de COVID-19 (DANE, 2021). La industria del 
deporte ha sido particularmente afectada por esta crisis. Solo en el fútbol profesional se reportan pérdidas 
de ingresos entre el 10 y el 30% de un año normal, siendo los clubes quienes han representado el 90% de 
estas pérdidas (FIFA, 2020). 



rcepeda

Sello
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Por otro lado, la industria global del deporte moviliza cerca de 500 billones de dólares, con tasas de 
crecimiento anual que se ha mantenido en 13% durante los últimos años. Este mercado en expansión 
genera oportunidades para el desarrollo empresarial a partir del desarrollo y adopción de tecnologías 
digitales emergentes. Colombia, siendo el cuarto país con mayor inversión en deportes en América Latina, 
tiene la oportunidad de generar desarrollo económico a partir de la demanda derivada de bienes y servicios 
que alimenten la irrupción de nuevas empresas en el sector denominado sports-tech. Así, la necesidad de 
nuevos mecanismos para generar ingresos, alternativas para relacionarse con la comunidad de deportistas 
aficionados y fans, innovación en métodos de entrenamiento, y análisis del desempeño deportivo, son 
actividades en que la incorporación de tecnología digital en empresas nuevas y existentes es clave. 
Adicionalmente, se podrá contribuir al desarrollo de una nueva generación de atletas de alto rendimiento, 
masificar la actividad deportiva, y acelerar el crecimiento de la industria y la creación de empleo (Deloitte, 
2018; GSIC, 2021).  


Al igual que las empresas de otros sectores, existen diferentes fallas de mercado por las que los diferentes 
negocios de la industria invierten en digitalización un monto inferior a la socialmente deseable. Una de 
ellas es la escasez de talento para la transformación digital, especialmente, en especialistas de 
experiencias del fan, marketing digital y analistas de datos (GSIC, 2020). Además, existen particularidades 
de la industria del deporte, y en las diferentes actividades dentro de ella, que requieren de un análisis más 
profundo para identificar barreras a la digitalización idiosincráticas que puedan y deban ser abordadas 
desde la política pública y permitan cumplir con los objetivos orientados al deporte masivo, así como al 
competitivo y el de alto rendimiento. Por otro lado, el carácter emergente del sector, especialmente en 
América Latina, no permite contar con diagnósticos y evaluaciones detalladas del sector que alimenten 
políticas de mayor envergadura. En el marco de esta cooperación también esperamos cerrar esta brecha. 
 
Alineación con Agenda 2030 y Plan Nacional de Desarrollo 
 
La cooperación técnica solicitada se alinea con el Plan Nacional de Desarrollo en tanto su objetivo 
fundamental es contribuir con la transformación digital del país, y uno de los pactos transversales del Plan 
Nacional de Desarrollo 2018-2022 es el "Pacto por la Transformación Digital de Colombia: Gobierno, 
empresas y hogares conectados con la era del conocimiento", el cual contiene el enfoque de todo el 
gobierno para la transformación digital del país con un pilar enfocado en el tránsito "Hacia una sociedad 
digital e industria 4.0: por una relación más eficiente, efectiva y transparente entre mercados, ciudadanos 
y Estado", buscando impulsar la transformación digital sectorial y territorial. 
 
Asimismo, la Política Nacional de Transformación Digital (Conpes 3975 de 2020) plantea como objetivo 
fundamental, generar los habilitadores transversales para la transformación digital sectorial, de manera 
que Colombia pueda aprovechar las oportunidades y enfrentar los retos relacionados con la Cuarta 
Revolución Industrial.   
 
De otro lado, los ODS plantean una agenda ambiciosa en el mediano plazo. Una agenda manifestada a 
través de indicadores que miden aspectos multidimensionales relacionados directamente con el 
dinamismo económico, pero también con la calidad del crecimiento y su reflejo en la calidad de 
vida, de educación, de salud y del ambiente que tendrán los colombianos. En tal sentido, el 
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proyecto de cooperación técnica también se alinea con los ODS, en tanto la disminución de la pobreza se 
logra también a través del trabajo decente, el crecimiento económico (ODS 8), el fortalecimiento de la 
industria, la innovación y las infraestructuras digitales (ODS 9). El impulso a las TIC y la transformación 
digital se relaciona con soluciones a problemas transversales y sectoriales y son una herramienta 
importante en la generación de oportunidades y mejora de la calidad de vida de los colombianos. Las 
alianzas internacionales (ODS 17) como la realizada con el BID son fundamentales para avanzar en el 
desarrollo socioeconómico. 
 
Alineación con Plan Estratégico Sectorial y prioridades de cooperación internacional del orden sectorial  
 


El plan sectorial de las tecnologías de la información y las comunicaciones Plan TIC 2018-2022 – “El Futuro 


Digital es de Todos”, liderado por el Ministerio TIC, tiene como uno de sus pilares fundamentales a la 


‘Transformación Digital’ con el objetivo de materializar lo definido en el Plan Nacional de Desarrollo. A través 


de sus distintos programas, planes y proyectos de inversión, confluyen distintas estrategias de transformación 


digital y sectorial, con el fin de aumentar el grado de adopción de tecnología en los sectores productivos del 


país. En este aspecto, se resalta también dentro de la misionalidad del Ministerio TIC la necesidad de 


promover la creación de instrumentos de políticas y proyectos que fomenten el uso de tecnologías digitales 


en los sectores productivos de la economía nacional. 


 


De otro lado, sobresale dentro del Plan de TIC la estrategia de “Talento Digital” que busca fomentar el 


desarrollo de habilidades en el talento humano requerido por la industria e incrementar el número de personas 


con conocimientos y con empleabilidad en tecnologías de la información. Lo anterior se alinea de manera 


directa con los objetivos del proyecto de cooperación técnica. 


 


En el marco de la priorización de la cooperación internacional para el sector TIC, definida en los inicios de la 


implementación del Plan de TIC, se estableció a la transformación digital como una de las 5 demandas 


priorizadas del MinTIC, en conjunto también con la formación de talento digital acorde a necesidades 


concretas del sector laboral y las empresas en Colombia y el fomento de la economía digital en Colombia en 


todos los sectores. 


 
Impacto de la cooperación 
 
La ejecución de esta cooperación técnica permitirá diseñar mejores políticas públicas para impulsar la 
digitalización y crecimiento de la industria del deporte, y aumentar la disponibilidad de talento digital en el 
país. Se espera impactar positivamente en al menos a las siguientes poblaciones objetivo: 
 


• Diseñadores de política de transformación digital sectorial 


• Jóvenes colombianos interesados en desarrollar habilidades digitales en campos como la 


programación y analítica de datos  


• Clubes y federaciones deportivas 
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• Emprendedores Sports Tech  


• Empresas del sector deportivo 


 
El BID ha venido apoyando las discusiones de política y evaluaciones de programas relacionados con el 
sector de tecnologías de la información y las comunicaciones. Así, se ha construido una agenda de trabajo 
en políticas de fomento a la transformación digital, en donde esta cooperación técnica busca contribuir 
significativamente, especialmente en la digitalización sectorial. 
 
En caso de tener inquietudes sobre esta solicitud de cooperación, agradecemos ponerse en contacto con 
Elisa Fuentes Mejía, Jefe de la Oficina Internacional del MinTIC, a través del correo electrónico 
efuentes@mintic.gov.co.  


El ejecutor de la operación será el Banco Interamericano de Desarrollo. Agradecemos la atención prestada 
y quedamos atentos de su oportuna comunicación con el BID.  


Cordialmente, 


 


 


IVAN MAURICIO DURÁN PABÓN 
Viceministro de Transformación Digital 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
 
 


Proyectó: Mauricio Vallejo, Oficina Internacional  


Revisó:  Elisa Fuentes Mejía, Jefe Oficina Internacional  


Margarita Ricardo Ávila, Asesora Viceministerio de Transformación Digital  
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De antemano, agradecemos al Banco la consideración de esta solicitud de cooperación técnica, y quedamos
atentos a su respuesta y/o próximos pasos.
 
Cordialmente,
 
Lina Fernanda Vega Pérez
Asesora 
Coordinadora de Cooperación Multilateral
Dirección de Demanda
Carrera 10 No. 97A -13, Torre A, Piso 6
Bogotá, D.C., Colombia
PBX +57 (1) 6012424 Ext.129
www.apccolombia.gov.co

_______________________________________________________________________________________________
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD
El contenido de este mensaje y sus adjuntos son propiedad de la Agencia Presidencial de Cooperación
Internacional de Colombia, APC-Colombia y pueden contener información confidencial, lo cual no es de
carácter público y es para uso exclusivo del destinatario. Si usted no es el destinatario, se informa que
cualquier uso, divulgación, reenvío o copia sin autorización de esta comunicación queda prohibido. Si por
error recibe este mensaje, le solicitamos que nos comunique a través de la dirección del emisor y proceder
de inmediato a su destrucción.
Si usted es el destinatario, le solicitamos dar un manejo adecuado a la información;  presentarse cualquier suceso
anómalo, por favor informar al correo cooperacionapc@apccolombia.gov.co.
Lo invitamos a conocer nuestra "Política de seguridad y las condiciones de uso".
 
---------- Forwarded message ---------
De: Adalgiza Rios Herrera <arios@mintic.gov.co>
Date: mié, 6 oct 2021 a las 16:30
Subject: Documento
To: APC-Colombia <cooperacionapc@apccolombia.gov.co>, luzlopez@apccolombia.gov.co
<luzlopez@apccolombia.gov.co>, pqr@apccolombia.gov.co <pqr@apccolombia.gov.co>
Cc: Mauricio Vallejo Franco <mvallejo@mintic.gov.co>
 

Buenas tardes, adjunto comunicación del doctor Iván Mauricio Duran Pabón - Viceministro de
Transformación Digital, dirigida a la doctora Viviana Manrique Zuluaga - Directora General de la Agencia
Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia.
 
Por favor confirmar el recibido, feliz tarde.
 
Adalgiza Ríos Herrera
Viceministerio de Transformación Digital
Tel. + (571) 344 34 60 Ext. 1854  
Edificio Murillo Toro - Cra. 8a entre calles 12 y 13
Código postal: 111711 - Bogotá D.C. - Colombia
www.mintic.gov.co
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Declinación de responsabilidades 
Para más información haga clic aquí
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